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CONSEJO NACIOIYAL T}E OPERACIÓ¡*
CNO

ACUERDO ñlo. 6T2
Marzo 14 de 2Ol4

Por el cual se amplía la integración de ta lista de auditores de la información del esquema decalidad del servicio en los sisternas de Distribución Local

El consejo Nac]1nal de operación en uso de sus facultades fegales, en €specisl las conferidasen el Artículs 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resotución CREG 0?5 de
1991' su Reglamento Interno y según lo acordado en la reunión no pür*n"ial No. 410 del14 de Marzo de 2014 y,

CONSIDERANDO

1' Que mediante la Resolución CREG 025 de 2013 se estabfecieron los criterios y condicionespara la realizacién de las auditorías a la información del esquema de calidad del servicio enlos Sistemas de Distribución Local.

2, Que en los capítulos 2 y 3 del Anexo generaf de la Resolución cREG 025 de ?013 seestablecieron los requisitos de experiencia def auditor, perfil y experiencia de los integrantesdel equipo auditor y demás consideraciones del proceso de selección.

3' Que como resultado de la evaluación definitiva de las solicitudes de inscripción de lasfirmas que se presentaron y de acuerdo con los términos y condiciones del documento"coNVocAToRIA PARA INTEGRAR t-A LrsrA DE AUDrroREs DE rA rñront¡nt]dü DELESQUEMA DE CALIDAD DEL SERVIcIo EN Los srsrEMAS DE DrsrRrguclólr¡ lóüilénr-., *lconsejo Nacional de operación expidió el Acuerdo 647 del 23 deseptiembre de 2013.

4' Que en el Acuerdo 647 de 2013 se pr:evió la siguiente lista de auditores de la informacióndel esquema de caltdad del servicio en los Sisfemas de Distribución Local SDL: Delo¡tteAsesores y consultores Ltda. y Gestión y Auditoría Especializada Ltda.

5. Que mediante la Resotución CREG 168 de 2013 la Comisión modificó tos requisitos delauditor y estableció otras disposiciones respecto a las auditorías a la información delesquema de calidad del servicio en los Sistemas de Distribución Local establecidas en laResolución CREG 025 de 2013.

6. Que en el artículo 1 de la Resolución CREG 168 de 2013 se modificó et capítulo 2 detanexo general de la Resolución CREG 025 de 2013 Requisitos del Auditor.

7, Que en el articulo 3 de la Resolución CREG 168 de 2013 se prevé lo siguiente:"Actualización de la lista de elegibles. Etcrvo deberá actuatizar la tista de etegibtes ion baseen lo establecido en Ia presente resolución. Los auditore.s rnferesados deberál inscribirse conuno o más eguipos auditares anfe el CNO, dentro de los plazas y procedimientos que éstedisponga para el efecto.,'

8' Que el I y 7 de febrero de 2014 el CNo publicó en el periódico El Tiempo un avisoinvitando a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que estuvieraninteresadas en par"ticipar en la convocatoria para integrar la lista de auditores de lainformación del esguerna de cafídad det servicio en los s¡stemas de Distribución Local, aconsultar los términos Y condiciones de la misrna en Ia página WEB:
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CONSEJO NACTONAL T}E OPARACIÓN
CNO

I

www.cnü.crg.colAuditores/convocatoriis ffi que la fecha de cierre de ¡tconvocatoria era el 7 de marzo de 2014.

9' Que el 7 de marzCI de 3O14 se recibieron en el CNO las soticitudes deauditores de las siguientes fÍrmas:
inscripción como

FIRMAS PARTICIPANTTS
1 Consultores Unidos Ltda.
2 OR Better Ltda.
3 Traininq Cofporation Ltda.
4 ErJst & Young S.A.S
5 Applus Norcontrol Colombia Ltda.

10' Que durante la evaluación de las solicitudes de inscripcién recibidas el 7 de marzo de2Ot4 se solicitaron aclaraciones a los documentos presentabos po, las flrmas participantes.

1l' Que como resultado de la evaluacién definitiva de fas solicitudes de inscripción de lasfirmas que 5e presentaron, se ohtuvo el resultado qr.le se adjunta al presente Acuerdo comoAnexo.

12' Que de acuerdo con los términos y condiciones del documento *SEGUNDA
cohJvoCAToRIA PARA AMPLIAR t-A trNTEGRAbIón¡ DE LA LIsrA DE AuDIToRES DE LAINFOR'MACIÓN DEL ESQUEMA DE cALIDAD DEL sERVIcto EN Los sIsrEMAs DEDISTRIBUCIÓN LocAL sDL'se recomienda al Consejo la expedición oel fiesente Acuerdo.

ACUüREA:

PRII'IEROI Ampliar la integración de la lista de auditores de la información del esquema decalidad del servicio en los sistemas de Distribución Local asi;

FIRMAS AUDITORAS NUI4ERO DE EQUIPOS
INSCRITOS

1 Deloitte Asesorg-s y Consultores tida. 1
2 Gestión y Auditgría Espec¡aliiáda t-tda I
3 OR Better Ltda. 1
4 Traininq Corporation Ltda. 2
5 Frnst & Youns 5.4.S 2
6 {pplus Norcontrol Colombia Ltda. I

Parágrafo; Los auditores y cada uno de los integrantes de sus equipos inscritos en lapresente lista, declararan bajo la gravedad de;uraménto, que no incurren en ninguna causalde incompatibÍlidad o conflicto de intereses, en los términós definidos en el numeral 1,4 dela Resolución CREG 168 de 2013 y tienen la obligación de actualizar dicha declaración, cadavez que se presente un cambio en su situación, Qu€ lo haga incurrir en alguna de las
causales que le irnpidan ejercer la auditoria, bien sea directamente o por parte de algúnintegrante de sus equipos auditores.

SEGUHDO: El €onsejo Nacional de Operacién podrá modificar en cualquier momento la listade auditores de la información del esquema de calidad del servicio en los Sistemas de

ACUERDO 672
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